
la r.f?Ao11incia de ~ 

~noiona con (uet/Xa de 

~y: 

Artículo 1°.- Autorízase a l Instituto Provincial Autárquico de 
Vivienda a donar a la Municipalidad de Eduardo 

Castex el inmueble que se designa catastralmente como: Ejido 
026, Circunscripción I, Radio b), Manzana 71 C, Parcela 15 , -
Partida 679 . 330, con una superficie de 450 m2 . 

Art ículo 2°.- Comuníques e al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes
de noviembre de mil novecientos noventa .-
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0<epúLlica Ár9e11li11a "AlCOHOllSMO y DROGADICCIOH 
\f)oJer &¡ecuhvo Je la \f)rovincia Je ~a c¡)ampa UN PROBLEMA · 0( TODOS" 

EXPED[ENTE N2 6773/90.-

SANTA ROSA, 2 O NOV 1990 

POR TANTO : 

Tingase por LEY de la Provincia.- Dése al Regi~tro Oficial y al 

Boletín Ofici.al, cOmplase, comuníques.e, publíques.e y archívese.-

DECRETO N2 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 o NOV 1990 
,. .. 

· Regi.s. trada 1 a presente LEY, bajo e 1 

número MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (1 .262}.-

O S C A A F. K ft A E M E A 
• Seoetorlo Gene.al \lo O.be.~ 
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